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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , on la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia so remitirá franqueada 

al Regento de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los quo se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos 25, céntimos de peseta ca 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios do Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ollas no se dispusiese otra 
cosa. (Código'civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal do provincia desdo que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después páralos demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 3 do Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los seboros Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá voriflearse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PIIEMCIA DEL CONSEiO DE 11MSTR0S.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

'Gacela 11 Diciembre 1893.)

MELILLA
Suscripción de la Diputación.

Pesetas.

Suma anterior........ 14.519‘7G
Epila, tercera remesa.

D. Pelagio Bernadans, Alcalde...........  10
Andrés Aranda, Teniente...............  10
Antonio Barraqueta, id................... 5
Mariano Romanos, Concejal...........  2‘50
Pedro Roncal, id............. ............... 5
Martín Gaspar, id............................. 2'50
Martín Rodríguez, id....................... 5
Romu tldo Huerta, id............... . ... .  10
Vicente Vargas, id. ........................ 5
Manuel Ejea Sauz, id..................... 5
Gorgonio Villa, id........................... 5
Maximino Echeverría..................... 5
Ensebio Palmer............. ................. 3
Serapio Vá....................................... l‘5O

D. Telesforo Lobera ............................
Casiano Martínez.............................
Gregorio Cobos................................
^dolfo Navarro...............................
Mariano Lahoz.................................
Faustino Sola...................................
Manuel Vetilla.................................
Silvestre Martínez...........................
José Mareca.....................................
Salvador Sauz..................................
Jaime Ramón...................................
Bernardo Bazán...............................
Florencio Murillo............................
Silvestre Inaga.................................
Andrés Lorente...............................
Manuel Mayranava......................*.
Adolfo Navarro...............................
José Gil............................................
Hilario Ejea.... ...........................
Ernesto Leunón Hunt.....................
Silvestre Vargas...............................
Manuel Sobrevida Calvete..............
Celestino Font.................................
Pedro Martínez Bernad...................

Ayuntamiento de Sediles......................
Su vecindario:

Recaudado en especie, producto en venta
D. Celedonio Jacobo.............................

Manuel Franco Andrés. .. ............
Florentín Castillo............................
Paterno Pablo..................................
Juana Gómez...................................

Pesetas.

1 
P25 
5 
4 
2‘50 
1‘25 
1
1‘26 
1‘25 
1‘25 
1 
l‘5O 
1*25 
1‘25 
1‘25 
1‘25 

10 
10 
10 
25 
12‘50
5 

10
5

25

3‘80
0‘25
0‘25
0‘20
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Pesetas.

D. Waldesco Tejero............................. 0‘10
Franco García................................. 0‘50
Ceferino Zuera................................. 0‘25
Vicente Catalán............................... 0‘15
Macario Pablo.................................. 0‘10
Juan Manuel Jacobo....................... 0£25
Victorino Andrés................................... 0‘25
Higinia Berna!....................................... 0150
Tomás Serrano....................................... 0‘05
Fabián Catalán.. .................................. 0'15
Manuel Per............................................. 0‘10
Contada Longares.................................. 0‘05
Mariano Blasco...................................... 0‘20
Juan Blasco............................................ 0‘15
Manuela Franco...................................... 0‘25
Manuel Blasco....................................... 0‘20
Ignacio Andrés...................................... 0‘15
Silverio Agudo....................................... 0'10
José Gómez Pablo................................. 0'10
Francisco Pablo Ceamanos.............  0'10
Manuel Pablo Blasco............................. 0'10
Tomás Jimeno........................................ 0'25
Joaquín del Río............................... 0'10
Jacinto del Río Pablo..................... 0'20
Antonio Jacobo Cubero.................. 0'15
María Angela Pablo.............................. 0'25
Marcelino Blasco.............................. 0'20
Timoteo Francia.............................. 0'25
Andrés Pablo.................................... 0'15
Cayetano Cebolla............................. 0'10
Francisco Andrés............................. 0'25
Roque Jimeno.................................. 0'15
Joaquín Pablo Torrijo.................... 1
María García.......................... .... 0'10
Custodio Jacobo............................... 0'50
Cosme Bravo.................................... 0'25
Benigno Bravo................................. 2
Manuel García................................. 0'25
Cándido Júlvez................................ 2
Higinio Catalán............................... 0'40
Jevónimo Pablo................................ 0'25
José Franco.............. . ..................... 0'10
Matías Meneses................................ 2
Francisco José Pablo Torrijo.........  2'50

Suma ij sigue................ 14.756'31

Zaragoza 12 de Diciembre de 1893.—El Presi
dente, José María Caballero.

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION’.
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á las faltas cometidas por la Diputación 
provincial de Cáceres, ha emitido con fecha 17 del 
actual el dictamen siguiente:

«Exorno. Sr.: La Sección ha vuelto á examinar 
el expediente relativo á las faltas cometidas por la 
Diputación provincial de Cáceres.

De las certificaciones obrantes á los folios 18 al 
24 de dicho expediente, instruido por el Goberna
dor en virtud de repetidas quejas y denuncias, 
aparece que en la sesión celebrada el 2 de Noviem
bre último, partí constituirse la Diputación, se ex
pulsó del salón y privó del ejercicio de sus funcio
nes al Diputado D. Manuel Fuentes Zarza, no 
obstante que éste, en 24 de Octubre anterior, había 
presentado en la Secretaría dos instancias, una 
para el Presidente y otra para la Comisión perma
nente, solicitando que se le repusiera en el cargo, 
puesto que ya había cesado la suspensión que su
fría, en vista de los autos de sobreseimiento pro
nunciados por la Sala de lo criminal de la Audien
cia territorial en 23 de Marzo y 18 de Octubre de 
1892, lo cual acreditaba mediante la correspon
diente certificación que acompañó á sus instancias, 
protestándose de aquel acto por los Diputados 
Muñoz, Mayosalgo, Nafría, Bravo, Valiente, Mon- 
tánchez, Muñoz Díaz, Asensio, Bueno y Morales, 
los cuales se retiraron de la sesión del día 3 del 
referido mes de Noviembre.

, A los folios 25 al 42 consta que en la sesión del 
día 4 de Noviembre se proclamó Diputado electo 
por el distrito de Plasencia á D. Luis Montero 
Mayo, previo informe de la Comisión de actas, 
contra el voto del Diputado D. Francisco Morales 
Arjona, en vez de haberse limitado á declarar gra
ve el acta y haber remitido los antecedentes á los 
Tribunales, puesto que mientras que según la co
pia literal del acta del escrutinio general, fecha 15 
de Septiembre, fue proclamado por el Presidente 
de la Junta el candidato D. Enrique Montánchez 
y Campos, por haber obtenido éste 4.774 votos y 
D. Luis Montero Mayo 4.628, en la rectificación 
del acta de la elección del pueblo de Valdastillas, 
remitida al Presidente de la Junta provincial del 
Censo, figuraban Montero con 122 votos y Mon
tánchez con 10, y en la rectificación del acta de la 
misma elección, remitida al Presidente de la Jun
ta municipal, Montánchez aparecía con 100 votos 
y Montero con 32.

De los folios 43 al 46 resulta que en. la sesión 
celebrada por la Diputación en 5 de Abril último 
se declaró cesante á D. Antonio Ramos Salvador 
en el cargo de Administrador de los estableci
mientos benéficos de Plasencia y se nombró en 
su lugar á D. Antonio Muñoz Sevillano, á pro
puesta de los Diputados D. Antonio Ruines, don 
Antonio Rodríguez Gordillo,D. Salustiano Celesti
no, D. Esteban Chamorro y D. Antonio Orellana 
contra el voto de sus compañeros Rodríguez del 
Castillo y Sánchez Hernández, por no merecer el 
primero la confianza necesaria para continuar ejer
ciendo el cargo en vista de los informes del Dele
gado, según expresa en la certificación del acta, 
en tanto que según declaración del interesado y el 
testimonio de los Diputados D. Manuel Fuentes y 
D. Antonio Ortiz y del Notario de Valdelacasa 
D. Pío Torres, requeridos en 15 de Abril por el 
Gobernador ante el Notario de la capital D. José 
Enoiso Parrales, la cesantía se había acordado lle
vando á efecto la amenaza con que el Diputado 
Sr. Gordillo quiso obligar á D. Antonio Ramos 
Salvador á que votase por el candidato Sr. Rodrí
guez Leal, no por las quejas que se decía habían
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producido las Hermanas de la Caridad, de las que 
el Sr. Gordillo no hubiera hecho caso á no haber 
sobrevenido las cuestiones políticas.

En los folios 11 al 17 se consigna que la Dipu
tación provincial, en sesión del día 5 de Abril, 
acordó, bajo su responsabilidad colectiva é indivi
dual, que según lo permitieran los recursos se pa
gasen los gastos de representación y las dietas de
vengadas y que se devengasen por los Vocales 
de la Comisión permanente, aunque la Dirección 
de Administración no había resuelto aun la con
sulta relativa á la aplicación del Real decreto de 
3 de Mayo de 1892, y también aprobó el dictamen 
de la Comisión de Hacienda y autorizó al Presi
dente D. Clemente Sánchez para que, bien acep
tando, bien provocando conferencias de los 41 pue
blos que en el acta del acuerdo se enumeran, les 
concediese las moratorias y beneficios del art. 10 
del Real decreto de la expresada fecha de 3 de Ma
yo de 1892, respecto de las 752.039 pesetas 31 cén
timos que dichos pueblos adeudaban por contin
gente provincial, puesto que sería imposible co
brarles lo adeudado; pero el Gobernador, en 12 del 
mismo mes de Abril, suspendió ambos acuerdos, 
porque el objeto del primero estaba pendiente de 
resolución por la Superioridad y la indicada auto
rización no se podía conceder al Presidente, por 
no ser delegables las facultades y funciones de las 
Corporaciones provinciales y hallarse, por tanto, 
comprendido el hecho en el caso de que habla el 
art. 79 de la ley orgánica Provincial.

También se consignó en los folios 2 al 15 que 
el presupuesto de 1893-94 asciende á 648.195 pese
tas, de las que 447.868 se reparten entre los 222 
pueblos de la provincia, de los que 54 adeudan las 
mencionadas 752.139 pesetas 31 céntimos; que á 
la fecha del 16 de Abril la Corporación provincial 
edeudaba 115.360 pesetas 79 céntimos por las 
obligaciones que se detallan en la relación autori
zada por el Presidente y por el Contador; que las 
obligaciones del personal y material de las oficinas 
de la Diputación estaban satisfechas, y también 
se había pagado el importe de los gastos de repre
sentación del Presidente y de las dietas de los Vo
cales hasta fin de Octubre, y en cambio se debían 
á las amas de cría por los ejercicios económicos de 
1887-88 á 1890-91, 2.536 pesetas 50 céntimos;, por 
el ejercicio de 1891-92, 20.307 pesetas 2 7 cénti
mos, y hasta 31 de Marzo de 1893, 36 pesetas; 
por aumento gradual de sueldo á los Maestros de 
las Escuelas públicas de la provincia, 64.300 pese
tas; al personal y material de la Biblioteca pro
vincial, 24.500 pesetas; á varios Farmacéuticos, 
por medicinas suministradas al Hospital de la ca
pital, 3.807 pesetas 19 céntimos; al Boletín oficial, 
3.750 pesetas; al servicio de la segunda enseñan
za, por el tercer trimestre de 1892-93, 11.87 7 pe
tas 75 céntimos; al rematante del suministro del 
pan para el Hospital, desde Diciembre de 1892 
hasta Marzo de 1893, 2.211 pesetas 49 céntimos, 
y así otras cantidades crecidas por víveres sumi
nistrados á los establecimientos benéficos y por 
otros conceptos ó servicios de importancia, y que 
el cupo que dejan de pagar los indicados 44 pue
blos se reparte entre, los 178 restantes de la pro
vincia,

Al folio l.° se halla el acuerdo de 6 de Abril, en 
que los 16 Diputados que asistieron á la sesión 
aprobaron la cuenta general de los ingresos y gas
tos de los diez y ocho meses del ejercicio de 1891
92, y su ampliación, y resolvieron que quedase 
expuesta al público por término de un mes, para 
subsanar la falta de no haberla publicado dentro 
del período legal.

Finalmente, los folios 48 al 53 acreditan que el 
Presidente de la Diputación D. Clemente Sánchez 
Ramos es representante de la Compañía Arrenda
taria del monopolio sobre la venta del tabaco, y 
que respecto de la Beneficencia provincial, la Me
moria escrita en 14 de Abril por el Médico don 
Gonzalo González Borreguero acusa los siguien
tes cargos: que el Hospital provincial se halla ins
talado en un local de malísimas condiciones, por 
lo cual debían trasladarse inmediatamente los en
fermos al nuevo edificio, cuya recepción provisio
nal se efectuó en 22 de Junio de 1891; que los en
fermos se encontraban en un local situado en las 
inmediaciones de una ribera en que reina el palu
dismo, con techos de maderas podridas, salas que 
fueron pasillos en otros tiempos, sin capacidad ni 
ventilación suficientes para contener el volumen ne
cesario de aire respirable, con las paredes descon
chadas y los suelos destrozados, nidos de parásitos 
y gérmenes de toda clase de bacterias que aumen
tan y agravan los males, cuyos procesos se eterni
zan; que allí no hay salas de operaciones, los niños 
están en una enfermería cuyas ventanas tienen las 
maderas carcomidas y rotos los cristales, y los locos 
se hallan reunidos en una pequeña celda; la sala de 
enfermedades infecciosas constituye un peligro á 
la salud pública, y únicamente la sala de enfermos 
está suficientemente ventilada y algo limpia; que 
las ropas están en el suelo y amontonadas en los 
rincones, porque no hay ropero donde guardarlas; 
no hay cuarto de baños ni hidroterapia, y no exis
te farmacia ni laboratorio, y sólo se tiene un bo
tiquín; que los retretes son focos de inmundicia 
que vierten á un pozo negro, cuyos miasmas enve
nenan la atmósfera que rodea al edificio y com
promete la salud del vecindario, y que abandonan
do dicho local y trasladando el servicio al nuevo 
edificio, en el que se someta á reconocimiento, ba
ño y limpieza á los que ingresen, y se observen 
los preceptos de la higiene, todo bajo el régimen 
peritísimo del Director, se practicará una verda
dera obra de caridad.

En 19 de Abril, después de haber remitido el 
expediente al Ministerio, el Gobernador mandó 
cinco certificaciones y un estado del procedimien
to contra los pueblos deudores, de que resulta que 
de los 44 Ayuntamientos que deben por contin
gente provincial, 11 no habían sido aun apremia
dos, y los otros lo fueron con tal lenidad é inte
rrupción, que el procedimiento no produjo el efec
to que la ley se propone; que el cargo de Deposi
tario de los fondos provinciales estuvo desempe
ñado interinamente y con relevación de fianza, se
gún acuerdo de 27 de Febrero de 1892, por un 
hermano del Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, hasta que al cabo do nueve meses se le 
confirió en definitivo el depósito por acuerdo de la 
Diputación, fecha 7 de Noviembre, y luego cons-
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tituyó una fianza de escasa importancia sobre fin
ca sita en la calle de Pintores; que habiéndose ce
rrado el presupuesto adicional del ejercicio econó
mico de 1892-93 con un sobrante de 382.309 
pesetas 54 céntimos, se aplicaron 153.632 pesetas 
‘25 céntimos para enjugar el déficit del presupues
to ordinario de 1893-94, por lo que entendía el Go
bernador que las 228.000 y tantas pesetas restan
tes se repartieron indebidamente por contingente 
á los pueblos, y que el Director de la cárcel co
rreccional de Gáaeres se había quejado del aban
dono en que la Diputación tenía las obligaciones 
de aquel establecimiento, en que fué necesario 
acudir á particulares que prestasen lo preciso para 
evitar que los reclusos en él carecieran de lo más 
necesario.

Al remitir entonces el expediente al Goberna
dor, informó que era injusto que 178 pueblos con
tribuyeran á los gastos de la Diputación, y que 
ésta, sin prueba alguna, tratara de eximir del pa
go de las í¡>2.139 pesetas á los 44, mediante la 
autorización de 5 de Abril, cuando precisamente 
está reconocido que dichos pueblos son ricos; que 
el hecho de haber impedido á D. Manuel Fuentes 
que ejerciera las funciones en la sesión inaugural 
reviste carácter político, puesto que tuvo lugar tan 
sólo por pertenecer dicho Diputado á la minoría 
liberal; que la Diputación, al proclamar Diputado 
á D. Luis Montero, prescindió de la falsedad que 
se cometió, ya en la elección por la Sección de 
Valdastillas, ya en las actas que la mesa electoral 
expidió,*y que además de las faltas reseñadas en 
la Memoria del Médico higienista que practicó la 
visita que se le ordenó al Hospital, debían tomar
se en consideración las quejas de las Hermanas de 
la Caridad, que habiendo llegado hacía tres meses 
á la capital para asistir á los enfermos en el nuevo 
Hospital, aun no habían asistido á ningún enfer
mo en dicho edificio, porque el servicio se conti
nuaba prestando en el antiguo, y allí se encuen
tran con la Superiora, desatendidas y menospre
ciadas, sin una silla en que descansar, por lo que 
han tenido que pedir unos bancos á una iglesia 
inmediata, y teniendo que comer en unas mesas 
que ellas han improvisado con unas tablas de ca
jones, mal colocadas y peor sostenidas á que se 
acercan con gran cuidado para no tropezarías y 
evitar que pierdan el equilibrio y se precipiten al 
suelo.

Remitido el expediente con Real orden de 
12 de Agosto, en que se declaró urgente el despa
cho del asunto, á informe de esta Sección del Con
sejo de Fstado, se informó á V. E. que proce
día apercibir severamente á los Diputados que se 
ausentaron de la sesión el día 3 de Noviembre úl
timo; suspender provisionalmente á los demás 
Diputados, excepto D. Manuel Fuentes, á no ser 
que éste hubiera tomado parte en los menciona
dos acuerdos, lo cual podría comprobar el Gober
nador por sí mismo, y cumplir los requisitos 
y trámites marcados en el art. 138 de la' ley 
Provincial, para resolver en definitiva lo que hu
biera lugar en justicia, considerando que los Di
putados Asensio, Bravo, Bueno, Montánchez, Mu
ñoz Díaz, Muñoz Mayosalgo, Morales, Nafría, Ma
gallanes y Valiente faltaron en la sesión del día 3

de Noviembre al deber que les impone el art. 66 
de la ley, á que los demás Diputados habían co
metido extralimitación de sus facultades y abuso 
demostrado en la administración de los fondos con 
los actos, conducta, omisiones y acuerdos de que 
se deja hecho mérito.

Y de conformidad con el precedente dictamen 
se resolvió por Real orden de 6 de Septiembre, 
con devolución del expediente al Gobernador, á 
los fines del citado articulo 138 de la ley Provin
cial.

Notificada la Real orden á los interesados en 9 
de Septiembre, se elevó una instancia documenta
da al Ministerio del digno cargo de V. E. por el 
Presidente y Vocales suspensos de la Diputación 
D. Clemente Sánchez Ramos, D. Juan Palomar 
Jiménez, D. José López Montenegro, D. Fernan
do García Ruerra, D. Miguel Montoya Pérez, don 
Antonio Rodríguez Gordillo, D. Salustiano Rodrí
guez Castillo, D. Salustiano Celestino Cabeza y 
IhAntolín Navarro de Lando, suplicando que se 
deje sin efecto las suspensiones provisionalmente 
deciotadas, tanto respecto de ellos como de los 

‘ otros nueve Diputados suspensos, exponiendo que, 
si bien el Gobernador que presidió la sesión inau
gural focha 2 de Noviembre advirtió al Diputado 
Fuentes que no podía ejercer el cargo mientras se 
hallara suspenso, y la Corporación interina no co
nocía del asunto, porque no tenía más facultades 
que las que taxativamente expresan los artículos 
45 al 50 de la ley, tan luego como se constituyó 
definitivamente, acordó inmediato cumplimiento 
del auto de sobreseimiento; que la proclamación 
del Diputado D. Luis Montero Mayo se ajustó á 
los fundamentos excepcionales y las pruebas docu
mentales en que la Comisión-de actas apoyaba su 
informe, y si alguna extralimitación se hubiera co
metido, nunca se pensó en causar perjuicios irre
parables, tanto más, cuanto que, lo mismo el Go
bernador que D. Enrique Montánchez, podían rec
tificar el acuerdo, según el art. 53 déla ley y 
Real orden de 12 de Febrero de 1887; que la 
cesantía de D. Antonio Ramos Salvador y el nom
bramiento de otro Administrador de los estable
cimientos benéficos de Plasencia no se acordaron 
porque D. Antonio Rodríguez Gordillo transmi
tiera su encono, si lo tuviera, á los compañeros, 
sino por las quejas producidas contra el uno y las 
buenas cualidades del otro para el servicio; que la 
autorización para aplicar el art. 16 del Real decre
to de 3 de Mayo de 1892 á los 44 pueblos deudo- 
íes, se concedió al Presidente con la obligación de 
dar cuenta á la Diputación en la primera reunión 
ordinaria para aprobar ó no los conciertos que re
sultaron de la conferencia, y para imprimir una 
marcha expedita en la administración provincial; 
que el acuerdo referente á las dietas se toinó de 
conformidad con el parecer del Secretario y del 
Contador de fondos de la Diputación provincial, 
entendiendo que, dadas las condiciones del presu
puesto, era legal dicho pago, con arreglo al artí
culo o. del mencionado Real decreto, por más que 
el 1 residente no era de esta opinión, teniendo en 
cuenta los términos del párrafo segundo del artí
culo 10 de la misma disposición reglamentaria; 
que era muy antigua, y por consiguiente no podrá
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imputarse la deuda de las 752.139 pesetas por con
tingente provincial á los Diputados actuales, sien
do imposible realizar en cuatro años los débitos 
de los 44 pueblos cuya Hacienda municipal es 
bien precaria, como lo prueba ol expediente que 
se comenzó á instruir para cobrar la deuda del 
Ayuntamiento de aquella capital; que no es cierto 
que el cupo del contingente se reparta tan sólo 
entre los 178 pueblos, que pagan con relativa re
gularidad, sino que el reparto se hace de un modo 
proporcional y equitativo; que se explica la prefe
rencia de las atenciones del personal de las depen
dencias de la Diputación, porque el personal es la 
base de la gestión de los asuntos y porque los 
acreedores no tienen más patrimonio que su haber 
para la subsistencia de su familia; y respecto de 
los gastos de representación del Presidente y die
tas de la Comisión permanente hasta fin de Octu
bre, no han de defenderse los suspensos, puesto 
que su administración data desde Noviembre últi
mo, no recordando dicho Presidente que haya de
cretado pago alguno con tal aplicación; que de
biéndose más de 500.000 pesetas por obligaciones 
de otros ejercicios anteriores, la deuda se ha dis
minuido considerablemente y los créditos se van 
pagando con arreglo á los recursos que ingresan en 
Caja; que las Hermanas de la Caridad deben estar 
reconocidas, á no ser que pretendan lograr ciertas 
exigencias que la Diputación no puede atender; que 
mucho antes que el Médico higienista lo. aconseja
re, la Corporación había acordado la traslación de 
los enfermos al nuevo edificio del hospital y la tras
lación se efectuó luego que se creó la construcción; 
que el Ordenador de pagos no descuidó la reali
zación de los valores que se hallaban abandona
dos, según hizo constar en el arca del arqueo ex
traordinario de 5 de Noviembre, y que tampoco 
eran exactas las quejas del Administrador de la 
cárcel, puesto que si alguna vez no existían fon
dos en Caja, el Presidente los suplía de su peculio.

A la precitada instancia se acompañaron siete 
testimonios notariales y una copia de varias co
municaciones, de que resulta que en Mayo de este 
año, D. Clemente Sánchez, como Presidente de la 
Diputación, reclamó, mediante cartas apremian
tes, á D. José Trujillo Lanuza, como Alcalde del 
Ayuntamiento de Cáceres, que pagase mayor can
tidad de las 4.000 pesetas que había satisfecho á 
cuenta de las 133.423 que por contingente adeu
daba; que terminado el plazo señalado en las cir
culares insertas en el Boletín oficial de la provin
cia de los días 18 y 19 de Abril, el Presidente or
denó la expedición contra los Ayuntamientos mo
rosos, clasificándolos éstos en tres grupos por la 
antigüedad de las deudas, para proceder sucesiva
mente sin pasar al segundo sin que los del prime
ros estuvieran apremiados, y quedó paralizado el 
procedimiento por la proximidad del período elec
toral en 27 de Abril, después de haber consultado 
al G-obernador; que en 8 de Noviembre de 1892, 
27 de Enero, 11 y 13 de Febrero último se diri
gieron circulares á los Alcaldes de los pueblos 
deudores; que desde 31 de Enero no gravitaba 
ningún apremio por descubiertos del contingente 
provincial sobre los pueblos, pues los comisionados, 
á excepción del nombrado para el pueblo Escurial,

no habían dado cuenta alguna de su gestión; que 
la Contaduría informó en 20 de Abril que las po
cas veces en que no pudo entregarse recursos al 
Administrador de la cárcel correccional en el acto 
de reclamarlos se le suministraron dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, y que en 15 de Di
ciembre de 1892 el Presidente de la Diputación 
contestó al G-obernador que D. José Palomar Ji
ménez, que venía ejerciendo interinamente y sin 
fianza el cargo de Depositario, no tomaría pose
sión del cargo para que fué elegido definitivamen
te hasta que presentara la escritura y aprobación 
de la fianza, con arreglo á la Real orden de 30 de 
Abril de 1850.

En 21 de Septiembre, al devolver el expediente 
con el pliego de descargos al Ministerio, informó 
el G-obernador que la Diputación pudo y debió 
resolver en la sesión inaugural en favor de D. Ma
nuel Fuentes, puesto que tenía noticia oficial de 
los autos de sobreseimiento; y como no se trataba 
de una renovación total, sino parcial de la Corpo
ración, en que había el organismo necesario para 
resolver sin tener que aguardar á la constitución 
definitiva del Cuerpo provincial, no era bínente 
al caso la cita del art. 45 de la ley, ni cabía dudar 
de la ilegalidad y extralimitación grave con ca
rácter político que se cometió al privar de su de
recho á un Diputado de la minoría, á la vez que 
se proclamaba Diputado á un electo de la mayo
ría, no obstante la falsedad de las actas de su elec
ción; que el derecho que el art. 53 de la ley con
fiere á los interesados para recurrir ante la Au
diencia contra la resolución de la validez ó nuli
dad de una elección, es independiente de la res
ponsabilidad gravísima en que incurren las Dipu
taciones por sus acuerdos; y habiéndose hallado 
con dos actas contradictorias, y una de ellas falsa, 
de la elección de Valdastillas, la mayoría de la 
Diputación de Cáceres no debió proclamar á don 
Luis Montero Mayo, sino denunciar el hecho á 
los Tribunales en vez de encubrirle y darle vali
dez y cometer otra extralimitación de carácter 
político; que la cesantía de D. Antonio Ramos 
Salvador fué la sanción de una exacción electoral 
llevada á cabo por la mayoría en virtud de la 
propos-' ;ión que el Diputado Rodríguez Gordillo 
apoyó en la sesión .de 5 de Abril, sin presentar los 
informes y quejas en que Ja separación hubiera de 
fundarse; que la autorización concedida al Presi
dente de la Diputación para celebrar conferencias 
y conciertos con los pueblos" deudores no fué limi
tada, sino amplia y especial, y dada en una fecha 
próxima á las elecciones que habían de verificarse 
en 14 de Mayo; que también abusaron de sus fa
cultades en provecho suyo, y con perjuicio de los 
servicios públicos, y principalmente de aquellos es
tablecimientos benéficos, los Diputados de la ma
yoría que acordaron el pago de las dietas, puesto 
que ni podía acordarlo, ínterin que no estuvieran 
cubiertas otras atenciones ni ocuparse del asunto 
hasta que la Superioridad resolviera la consulta 
que le había dirigido, ni pudo desobedecerse la 
providencia firme del Gobierno de la provincia, que 
suspendió el acuerdo, como se había desobedecido, 
habiéndose pagado desde l.° de Noviembre de 1892 
á fin de Junió último 2.895 pesetas en concepto
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de dietas, y dividiéndose las mensualidades de Ju
nio, Julio y Agosto al Médico y al Director de los 
Establecimientos de Beneficencia; que habiéndose 
cerrado el presupuesto adicional de 1892-93 con 
un sobrante de 382.349‘54 pesetas, de que se to
maron para nivelar el presupuesto ordinario de 
1893 á 94 153.632t25 pesetas, según la certifica
ción núm. 1 del segundo expediente, quedó un so
brante de 228.717^9 pesetas, que pudieron apli
carse al presupuesto ordinario en beneficio de los 
pueblos, y al no haber deducido dicha cantidad de 
las 447.868 pesetas á que asciende el reparto, se 
ha perjudicado á los pueblos en la mencionada 
cantidad de 228.717‘29 pesetas, cuando sólo debió 
repartírseles el cupo de 219.151 pesetas para el sos
tenimiento de las cargas provinciales; que los do
cumentos testimoniales, á instancia deD. (fiemen- 
te Sánchez, no prueban más que la corresponden
cia habida entre el Presidente de la Diputación y 
el Alcalde de Cácerés, y algunos acuerdos sin re
sultado satisfactorio respecto de los apremios con
tra los Ayuntamientos; que era cierto el mal trato 
que se había dado á las Hermanas de la Caridad 
y ciertas las quejas referentes á las malas condi
ciones del antiguo Hospital y al abandono de la 
cárcel correccional, que no se explicaba por qué el 
actual Depositario de fondos provinciales ha cons
tituido una fianza de 5.000 pesetas, y antes había 
ejercido el cargo sin garantía alguna, en tanto 
que al anterior Depositario se le exigía una fianza 
de 5.000 duros; que la circunstancia de que cada 
pueblo se lleve su cuenta no impide que de los 
222 pueblos que constituyen la provincia vengan 
en último término á pagar los 278 restantes, y 
que el Diputado D. Manuel Fuentes no ha toma
do parte en las deliberaciones y acuerdos de la Di
putación. , .

Para justificar las aseveraciones contenidas en 
el precedente informe, el Gobernador ha unido al 
expediente cuatro certificaciones expedidas, la pri
mera en 18 de Septiembre por el Contador de fon
dos provinciales, la segunda y la tercera, en 14 
del mismo mes, por D. Pedro María González Goí- 
nez, Auxiliar de la Administración de los estable
cimientos de Beneficencia de la ciudad de Plasen- 
cia, y la cuarta, en 20 del propio mes, por el Se
cretario de la Diputación, en las que consta que 
por los libramientos de 3 y 28 de Julio, 5, 7 y 11 
de Agosto y 2 de Septiembre se abonaron hasta 
8.895 pesetas por dietas á los Vocales de la Comi
sión provincial; que en el Hospital provincial de 
Plasencia ha estado desatendido el pago de los sumi
nistros hechos en los meses de Mayo, Junio, Julio 
y Agosto último, habiéndose verificado el pago 
del importe correspondiente al mes de Mayo en 31 
de Agosto, por lo cual se llegó á carecer de algún 
artículo en los primeros días del mes de Julio, te
niendo que responder personalmente el Adminis
trador al comerciante D. Agustín Aguilar del im
porte de las cuatro arrobas de azúcar que en dicha 
fecha suministró, y del pago de dos arrobas de to
cino y dos fanegas de garbanzos; que no se ha ca
recido de fideos, gallinas, huevos, bizcochos y otros 
artículos, por haberlos satisfecho en el acto la Su- 
periora de las Hermanas de la Caridad: que lo mis
ino sucedía respecto del Hospicio; que al Adminis

trador y al Médico se adeudan las mensualidades 
de Junio, Julio y Agosto, y á los demás emplea
dos las de los meses de Julio y Agosto último, y 
que en la Secretaría no constan los informes su
ministrados por el Delegado de dichos estableci
mientos respecto del que fué Administrador, don 
Antonio Ramos Salvador, á que se refirió la pro
posición suscrita por los Diputados Rodríguez 
Gordillo, Bulnes Chamorro, Celestino y Orellana, 
y aprobada por la Corporación en 5 de Abril pró
ximo pasado.

Con todos los relacionados antecedentes, se ha 
remitido el expediente, con la nota de trámite y 
Real orden del 9 del mes que rige, á informe de 
esta Sección del Consejo de Estado:

Vistas las disposiciones de los artículos 5,14, 28, 
45 al 52, 57, 58, 66, 69, 74, 79, 104, 107, 114, 117, 
122, 125, 130, al 134, 138 y 139 de la ley orgánica 
Provincial vigentes y demás aplicables al caso:

Considerando que los Diputados y las Diputa
ciones y Comisiones provinciales incurren en res
ponsabilidad por sus actos ó acuerdos, ya por in
fracción manifiesta de la ley, atribuyéndose facul
tades que no les competan, ó abusando de las pro
pias, ya por negligencia ú omisión de que resulte 
perjtiicio á los intereses ó servicios que les están 
encomendados, ó por abuso ó malversación en la 
administración.de fondos:

Considerando que la responsabilidad puede exi
girse ante la Administración ó ante los 'Tribuna
les de justicia, según que los hechos li omisiones 
culpables no lleguen á constituir delito ó lo cons
tituyan con arreglo al Código penal:

Considerando que la responsabilidad administra
tiva tiene lugar en los casos que el art. 133 enumera 
y en la forma ó mediante el procedimiento que es
tablecen los artículos 134, 135, 136, 137, 138 y 
139 de la ley Provincial:

Considerando que procede el apercibimiento en 
los casos de omisión ó negligencia cuyas conse
cuencias no sean irreparables:

Considerando que la suspensión procede en los 
casos de extralimitación grave con carácter polí
tico, dando publicidad al acto, y en los casos de 
abuso ó malversación demostrados en la adminis
tración de los fondos:

Considerando que el procedimiento para decre
tar las suspensiones tiene dos partes, una en que, 
ordenada provisionalmente por el Gobierno la sus
pensión, el Gobernador trasmite la orden, con ex
presión de la causa en que se funde al suspenso ó 
suspensos, que podrán exponer al Gobierno, por 
conducto del Gobernador, y en término de tercero 
día, los hechos ú observaciones que á su defensa 
convengan, y otra en que, transcurrido el plazo 
de los tres días hayanse defendido ó no los sus
pensos, se resolverá definitivamente lo que fuere 
justo acerca de la suspensión, publicándose en la 
Gaceta de Madrid la Real orden que alce ó confir
me la corrección, con inserción del dictamen del 
Consejo de Estado, cuyos requisitos se han cum
plido hasta aquí en la tramitación del expediente:

Considerando que los Diputados Asensio, Bravo, 
Bueno, Montánchez, Morales, Arjona, Muñoz Díaz, 
Muñoz Mayosalgo, Nafría, Magallanes y Valiente 

I merecen apercibimiento, como asimismo D. Ma-

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCiA DE ZARAGOZA 1091

nuel Fuentes, éste por no tomar parte en las se
siones posteriores á la en que volvió á continuar 
ejerciendo el cargo de Diputado, y los otros por
que la negativa del Presidente á haber por resti
tuido en sus funciones á Fuentes Zarza, de que 
protestó la minoría, no les autorizaba para retirar
se de la sesión y omitir el deber que les impone 
el artículo 66 de la ley:

Considerando que el acto de haberse impedido 
por el Presidente, con el asentimiento y beneplá
cito de la mayoría de los Vocales de la Diputa
ción, que debieron protestar también, que D. Ma
nuel Fuentes fuere reintegrado en su derecho en 
la sesión inaugural, por virtud de los autos de so
breseimiento libres dé que ya tenía conocimiento 
en debida forma la Corporación, constituye una 
extralimitación grave, con carácter político y con 
la publicidad consiguiente á la de las sesiones, y 
á la del Boletín oficial, de que deben responder, nó 
sólo el que presidió, sino todos los que privaron á 
la minoría de su representación, sin que sea aten
dible el supuesto que los recurrentes alegan de 
que hasta que la Corporación se constituyera de
finitivamente no podía ocuparse de Fuentes Zar
za, cuando éste, por derecho propio y desde el ins
tante en que acreditó que la suspensión que sufría 
había cesado, tenía voz y voto en todas las sesio
nes, y en la inaugural precisamente había de tra
tarse de la constitución con el elemento antiguo, 
ó sea la mitad de la Diputación, con las condicio
nes que cada uno de sus Vocales reunía, y el ele
mento moderno, ó sea el de la nueva elección, á 
los efectos de la renovación legal:

Considerando que, por virtud de lo expuesto, es 
evidente que la cesantía del Administrador de los 
establecimientos de la Beneficencia provincial se 
acordó por fines electorales y abusando de las fa
cultades que determina el art. 104 de la ley, pues 
no se ha justificado ni aun formulado en concreto 
queja alguna por los interesados en contra de don 
Antonio Ramos Salvador, así como tampoco se 
han probado por los mismos los demás descargos 
que adujeron en su defensa:

Considerando que el acto de proclamar Diputa
do á D. Luis Montero y no haberse concretado á 
declarar grave el acta y dar conocimiento de tan 
notoria falsedad á los Tribunales, constituye otro 
abuso injustificado de las facultades propias de 
los Diputados en lo relativo á la constitución de la 
Diputación, todo lo cual revela el pensamiento do
minante de cercenar la representación de la mino
ría en favor de una determinada fracción política, 
con menoscabo del derecho electoral, y exige la 
más severa corrección, para que las Corporaciones 
provinciales, como Cuerpos administrativos, no se 
constituyan por las artes de que puedan disponer 
las agrupaciones de cualquier partido político, si
no sobre la base de la más estricta legalidad y ver
dad del sufragio:

Considerando que el acuerdo de 5 de Abril, en 
que se concedió aatorización amplia y especial al 
Presidente para conceder los beneficios del art. 16 
del Real decreto de 3 de Mayo do 1892 A los 44 
pueblos deudores, aceptando ó provocando conferen
cias, constituye otro abuso y otra extralimitación 
de facultades, y una aceptación ilegal por parte |

del Presidente y de los Vocales que le acordaron, 
pues el citado Real decreto no autoriza para dele
gar las atribuciones que confiere á las Diputacio
nes, y acaso hubiera podido seguirse perjuicio 
irreparable al Tesoro provincial si el Gobernador 
no hubiera suspendido la ejecución del acuerdo:

Considerando que demuestran abuso en la ad
ministración de los fondos la falta de energía en el 
procedimiento de apremio y la falta de pago de 
obligaciones tan atendibles como las del Penal, las 
de la Beneficencia y las de Instrucción pública, 
sin que las alegaciones de los suspensos hayan po
dido explicar ni se comprenda cómo se liquida un 
presupuesto con sobrante habiendo deudas de 
gran consideración, á no ser que las deudas no se 
paguen ni se piense en pagarlas, sino en dar pre
ferencia á otras obligaciones menos urgentes:

Considerando que es sumamente censurable y 
punible el abandono que el Visitador del Hospital 
y la Diputación provincial demuestran al no cui
dar con la solicitud que la ley requiere de los pobres 
y de los penados, y haber expuesto la población á 
un conflicto ó desorden por falta ¿Te los artículos 
necesarios á la subsistencia de los reclusos, y las 
enfermedades que han podido determinar los focos 
infecciosos de que habla el Médico higienista en 
su informe ó Memoria, por todo lo cual es absolu
tamente preciso normalizar aquella administración:

Y considerando, además, que son altamente 
atendibles las razones expuestas en el informe do
cumentado del Gobernador;

La Sección opina que procede confirmar en to
das sus partes la Real orden de 6 de Septiembre 
último, y elevando á definitiva la suspensión pro
visional que por dicha Real orden se decretó, 
mandar que se remitan los antecedentes á los Tri
bunales para lo que en justicia hubiere lugar.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
21 de Octubre de 1893.—López Puigcerver.—Se
ñor Gobernador civil de la provincia de Cáceres.

^Gaceta, 27 Octubre 1893 )

SECCIÓN SEGUNDA.

GOHimO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Negociado 3.°—Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de vigilancia 'y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca y detención de 
Luis Fernández Pérez, cuyas señas se insertan á 
continuación; poniéndolo á disposición de este Go
bierno, con el dinero y efectos que se le encuen
tren, caso de ser habido.

Zaragoza 12 de Diciembre de 1893.—El Gober
nador, Eduardo Barriobero.
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Señas.
Edad 30 años, estatura baja, barba negra, pelo 

negro, ojos azules; viste pantalón, chaleco y ame
ricana color gris, y boina azul.

SECCIÓN TERCERA.

c mis id n □ m ma g ma
En virtud de lo acordado por la Diputación de 

esta provincia, en sesión de 29 de Noviembre últi
mo, se anuncia la provisión, mediante oposición 
pública, de una plaza de Médico numerario del 
Cuerpo facultativo de la beneficencia, con destino 
al Hospicio, Inclusa y Departamento de Mater
nidad.

Los aspirantes que deseen tomar parte en los 
ejercicios deberán tener cumplidos 23 años de edad 
y hallarse en posesión del título de Licenciado ó 
Doctor en la Facultad de Medicina, ó por lo me
nos haber aprobado los ejercicios de la Licenciatu
ra, obligándose en este caso á presentar el título 
el que resulte nombrado, antes de tomar posesión 
de la plaza.

Las instancias documentadas con la partida de 
bautismo y el título, ó certificaciones equivalentes, 
se admitirán en la Secretaría de esta Corporación 
durante las horas de despacho hasta el día 10 de 
Enero próximo, á las dos de la tarde.

Los ejercicios se verificarán en esta ciudad ante 
un Tribunal nombrado al efecto, el cual determi
nará los que hayan de practicarse, anunciando 
previamente el día en que comiencen, y versarán 
principalmente sobre enfermedades de los niños y 
las de la mujer propias de su sexo.

La expresada plaza se halla dotada con el haber 
anual de 1.250 pesetas y aumento gradual hasta 
llegar al sueldo máximo de 1.750, reservándose la 
Diputación la facultad de prescindir de los servi
cios del nombrado cuando éste cumpla la edad de 
60 años.

Zaragoza 12 de Diciembre de 1893.—El Vice
presidente, Luis María Ventura.—Por acuerdo de 
la C. P., el Secretario, Francisco Bellostas.

En virtud de lo acordado por la Diputación de 
esta provincia en sesión de 29 de Noviembre últi
mo, se anuncia concurso público para la provisión 
de dos plazas de Médico de guardia del Hospital 
de Nuestra Señora de Gracia, dotadas cada una 
con el haber anual de 875 pesetas y aumento gra
dual hasta llegar al sueldo máximo de 1.125, las 
cuales se proveerán entre los aspirantes mayores 
de 23 años de edad que sean Licenciados ó Docto
res en la Facultad de Medicina, ó que tengan 
aprobados los ejercicios de la Licenciatura y se 
obliguen-, caso de ser nombrados, á presentar el 
título antes de tomar posesión de la plaza.

Las instancias documentadas con la partida de 
bautismo y el título, ó certificaciones equivalen
tes, se admitirán en la Secretaría de esta Corpora
ción durante las horas de despacho, por término 
de 15 días, que finará el 2 de Enero próximo, á las 
dos de la tarde.

La Diputación se reserva la facultad de prescin
dir de los servicios de quienes resulten nombra
dos, como de los que obtienen sus empleos por 
concurso.

Zaragoza 12 de Diciembre de 1893.—El Vice
presidente, Luis María Ventura.—Por acuerdo de 
la Comisión provincial, el Secretario, Francisco 
Bellostas.

SECCIÓN SEXTA.
El repartimiento de consumos y encabezamien

to de líquidos y alcoholes, se halla expuesto al 
público por espacio de ocho días, dentro de los 
cuales podrán los contribuyentes hacer las recla
maciones que crean oportunas.

La Vilueña 10 de Diciembre de 1893.—El Al
calde, Victoriano Bernal.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
se halla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba, con el sueldo anual de 500 pesetas, satisfe
chas por trimestres vencidos del presupuesto mu
nicipal.

Los aspirantes á la misma dirigirán sus instan
cias documentadas á esta Alcaldía hasta el día 23 
del actual, en que se proveerá.

Alarba 10 de Diciembre de 1893.—El Alcalde 
ejerciente, Manuel Barra.

La recaudación de consumos y demás arbitrios 
municipales de esta villa, ha quedado vacante por 
dimisión del que la desempeñaba.

El pliego de condiciones se halla en la Secreta
ría de la misma, á la que los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes en el término de 15 días: pasado 
dicho término se proveerá.

Calcena 9 de Diciembre de 1893.—El Alcalde, 
Pedro Tormes.

PARTE NO OFICIAL.
--- ---------

ANUNCIOS.
El Sindicato de riegos de la villa de Gelsa ha 

acocado celebrar segunda sesión general de re
gantes el día 29 de los corrientes, en la Secretaría 
del mismo, á las nueve de la mañana, por no haber 
tenido efecto la convocada para el día de hoy por 
falta de número de regantes, y en cuyo día, se 
dará conocimiento del movimiento de caudales du
rante el ejercicio del año actual, presentar el pre
supuesto de ingresos y gastos para su aprobación, 
y la elección de la mitad de los Vocales de Sindi
cato y Jurados de riego.

Advirtiendo que en esta segunda se tomará 
acuerdo con el número de regantes que á la mis
ma asistan. '

Gelsa 7 de Diciembre de 1893.—El Presidente, 
Ricardo Aranguren. (1)

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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